
Miércoles 22 de Agoslo de 1855. N ú m . 1 0 1 . 

la«laye« r la» dispbsiciónéigenerales delCohier-
B ) ion ou igalorias para oída capital de piorinct» 
dijade que se publican oñcialmentn en e l l a y desde 
cuatro días después para' los demás pueblos de la 
uiisiui prorincia. (Leu te 3 dt llmiemlrre i t 18J7.; 

ISlf -
Las laye», órdenes y anQDcioJ que monden pu

blicar en los boletines oticiales se han de remitir »1 
Ife Ce fu político respectivo, por cuyo conducto se pasa-

,' . • rán ¡i ios editores de los malicio nudos periódicos. Ka 
escepti'ia de esta disposición á ios í-efiores Cspilancs 

^ generales. (Ordenes de « de Abril i/ 9 de Agostó de 

BOLETIN OFICIAL D£ I M S . 
AUTÍCULO DE OFICIO. 

• '.ii ;.- Gobíeruo civil de la Provincia. 

' ' \ ' ' - : ' ' , 'Núm.'3SJ¡-. ' ' • , ^ 

Por el Jixcmo. Sr. . Ministro de la Gobernación 
se me ha-dirigido-la siguiente1 ley.- : . 

"Doña, Isabel II por la gracia' 'de Dios y la 
.Cónslitucion.' Reina., de las Españas: á ,todp%.los que 
-las .presentes vierenr.y. entendierenv sabed • que las 
;Górtes Gbrislituyehles \\£o. ;'aécretá:dbf ' y Nos sáñeid-
riado ló^AsigtMentel.--"'.-. . ' , \ \^ '••••̂  1 .<. •.•• 
. , i Artículo 1.° : Se comprenden en.las disposiciones 
de esta ley á todos' los españoles deportados y des-
terraílos por causas 'meramente 'polí t icas como con
secuencia1 de' Jcís sucesos de .1 848 y . cuantos evitar 
ron la deportación y destierro refugiándose, en pais 

'extranjero,- siempre que su deportación, destierro o 
expatriación haya durado, á lo menos dos n i eses. 
; '..A'rt. %9:.... A ' l o s comprendidos .en. el art ículo an

terior se concede un ascenso en- su ' carrera, sin 
perjuicio de los que liayatí podido corresponderles 
"por antigüedad y gracia .hasta .la publicación de la 
presente ley. 

Art , 3.° A los" comprendidos en el »rt. 1.0que 
no hubieren pertenecido á las carreras militar, c i 
vi l ó eclesiástica, ' t ienen derecho á ' se r empleados 
con preferencia en los destinos públicos, según, sus 
padeciiTiiciitos, capacidad y circunstancias.. persona
les á juicio del.Gobierno de S. M . • 

Art.. 4-0 A los que. hubieren sido: empleados 
del Gobierno ¡inles de la deportación, destierro ' ó . 
emigración, como á |bs que entrasen dé nuevo en 
las carreras del Estado, solo en virtud de esta ley, 
se les abonará corno tiempo de servicio el que me
dió desde la deportación, destierro ó emigración 
hasta su vuelta á la Península. 

Artv !>." E l Gobierno puede recompensar: á los 
deportados* desterrados y expatriados que á su ju i 
cio lo merezcan con procuras de las Audiencias, 
Jiizgados y demás Tribunales del reino, notarías es
cribanías de Cámara , de .Hacienda, y numerarias, 
honores de Alférez de fragata y de ejército. .. 

Art. 0."' Si los comprendidos en los artículos 
9." y 3." prefieren al ascenso y "entrada fen las car
reras qüc en los •mismos se prescrilien una conde
coración, tendrán derecho para ícela mar según sus 

circunstancias, también á juicio del Gobierno, las 
cruces de Cárlos I I Í ó Isabel la Católica, desde las 
grandes á las pequeñas , y la de Isabel II, libres de 
todo gasto. , ' . ' " '.' ,••• 
: 'Arti 7 ° E n los' diplóniais q ú e se Éxpiáan de 

• cualquiera dé las. ariterrores condecoraciories, "se.', ex-
'p resa r í 'ciará' y 'esplíclla'mehté'que sé "conceden'Jal 
sufrimiento por efecto de deportación, destierro ó 
emigración de 1848. : 

Art . 8.° Los'padres, viudas ó huérfanos de los 
que han . perecido, en , la , deportación , destiei;ro ó 
efnigracioñ ¡. ó pon resultas;, de. ellas .siempre que 
hubiesen durado mas de. seis meses,, gozarán .se-
gui i 's.us circunstancias, igualmente á juicio, del G o 
bierno, de una pensión de cinco, seis ú ocho rea
les yellph:idiarios los padres durante su vida,..las 
viudas y solteras, mientras no varíen de estado,.,y 
los huér ianps hasta; los §5 años , si antes no fue-
sen colocados ó terminasen, una carrera literaria., 

, A v l . 9.° -Los comprendidos en. el art ículo. . ,an
terior tienen derecho á optar entre la condecora
ción y la pensión. 

Art . 10. Se concede el término,.de cuatro me
ses desde la publicación de esta ley, para que los 
interesados entablen sus solicitudes con arreglo á 
las.instrucciones que publique el Gobierno de S. M . , 
teniendo á la vista los estados que obren en el ex
pediente. , 

Art . I I . • Todos los antecedentes sobre deporta
dos y, desterrados que.obran en lá comisión, se 
pasarán á los efectos que corresponda á la que-las 
Cortes tienen nombrada para exigir la responsabi
lidad á los Ministros anteriores á la revolución del 
ú l t imo Julio. 

Por tanto mandamos á lodos los Tribunales, 
Juslicias, (Jefes, Gobernadores y demás Autorida
des, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en l o -

, das sus -parles. 
San Lorenzo á dos de Agoslo de mi l ocho

cientos cincuenta y c inco.=Í£0 L A R E Í N A ^ E l 
Ministro de la Gobernación, Jul ián de Huelves.» 

.í" fie dispuesto su inserción en el .liolc/in of i 
c ia l de la'.provincia p i i r a conocimiento de ai/wllos 
á quienes puede interesar y domas efectos opor
tunos. León Agosto 12 de 1855.ss2'ófrrWo de A t -
cáralc . .- • . 
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£1 Sr. Juez de 1 .a instnneia de esta capital en 
comunicación de 18 del aclual participa que en el 
camino de esta ciudad á .Ardun sitio del Valle de 
arriba té rmino de Grulleros ha sitio encontrado el 
cadáver de un hombre que no ha podido ser iden
tificado; con el oiijcto pues de conseguirlo y con el 
de que los Alcaldes constitucionales puedan proce
der á la captura de los que parece han sido auto
res de tal atentado, se insertan á continuación las 
señas del cadáver y las de los presuntos reos, es
perando que caso de ser habidos los pondrán con ' 
toda seguridad á disposición del referido Juzgado 
para los efectos que procedan. León Agosto 19 de 
1855. == Patricio dé Azc'árále. ' * 

Señas del cadáver . . 

Estatura alta, cara larga, barbilampiño y afei
tado .recientemente, nariz larga, color moreno cla
ro , poca ceja, pelo castaño con bastantes entradas, 

, robusto, manos un poco curtidas por el sol, sus 
dedo* delgados. ', ' 

Serías de la ropa. 

"Chaqueta 6 c\iaquelon color de castaña con bo
tones de seda dé cuadritos y "cuello de terciopelo 
morado, chaleco de terciopelo fondo verde y negro, 
de cuadros de colores amarillos, blanco y encarna
do', chalina de seda fondo inorado y flores azules, 
pantalón da satén color dé plomo con pintas blan
cas, botas'nuevas y adetn;is un pañuelo de la i n 
dia floreado, camisola fina de' hilo - marcada con 
las iniciales F . B , calzoncillos de lienzo con igual 
marca, con jareta y cinta dentro y calcetas nuevas 
de hilo. 

Serias de los presuntos reos. 

Uno de 36 á /,0 años, vestido de paño oscu
ro, alto y gorra con í'ráiija encarnada. Otro mas 
joven, grueso, rubio, vestido con pantalón y cha
queta de verano con rayas, sombrero gacho blanco 
y cinta negra y el otro estatura poco mas ó me-
nos.que. el anterior, pantalón y chaqueta de ve
rano; .sin. poder dar mas señas. Llevan una ca
ballería mular y una escopeta al arzón de la silla 
ó alba rda. 

Montm, C¡rc(iliir.=Núni. 33G. 

U n Unmnilo mi atenriun Ins cnnli'niixs mreiwlios, qun íc i ¡crien 
ftiiredientl» (MI l"4 nxxitf^ dn ntgurnis nfh'S Htnis ron ¡gnm} perjui
cio ile Uti pui'hlní. y coinii s*» vsle el incilio mus p;iin que 
I» nnui'ün fmcstnl lleü»« m«y pnmtn n »> imnpW-l» mina. I» •Cf.w 
será üufidi'ijte pnrn que puéblns fuleros liivieruu que cmigrnr y -e 
vicruu IMI In niiMjri.i más espanlas,!, pciielrmlo qm; no es e>Ui IIB-
hiito A In risuiiliilml é impruvi>iiiri de Ins le jes. Mi"> A U ( M a di! 
nimplimiertlo A sus preseripeinues, j ni egoisnio, iguiirnuciii ; ilo-
pravail.is iuteneiones de itlguuos piutieulnres i]ue por tener un pe
queño provecho no tienen rcpnru en comcler los iniiyore* «ejniiie-
«08 i los pueblos, he creído convenienle y necesniio reí ord.ir ii tos 
mismos, Aiiloriiludes lóenles y personns cnciirjv'iilüs du I» euvtudi» 
de esln inipurliiiitf.iinin riquei» el iiimplimienlo de su deber y nd-
vcrlirles que seré iiieiiirnbte con Ins que cometan delilus de tan. 
la gravedad y I roscendemio y asi linstu ttmlo que las nuevo» or

denanzas que el Gobierno piesenlará muy pronlo 6 les Cñrtcs vean 
la luz pública v se organice defitiivivameutu est« tamo de odnmiis-
tracion, he resuelto: 

í " Que lus Alcaldes, empleados del romo, Guardia civil y do
mas autor idndes y peí solías que directa ú imlirei liiuienle puedan 
contribuir al (in que se desea, procuieu pur lodos los meilivs posi
bles evilnr que los nuinles sean invadidos por este ngenle ilesliuc-
tor y que se observen con todo rigor los prevenciones (le la legis
lación del rumo. 

2.* Que procuren asi mismo averiguar quienes sean los perpe
tradores de delitos tan graves, pura que sean castigados con todo el 
rigor de la ley; advirliendo que uuloiidiides A empleados que fnllan-
du a su deber no desplegnren en la iudngncion de los ínfnuio ies 
la conveniente artitidad y medios oportunos se lialtaran sujetos ul 
resulludu, que se obleugn del espediente gubernativo, que en uve-
riguacion de la veruciilad de los hechos, se Torme quednndo'sujelos 
al cnstigo de que se hayan hecho «creedores; lo mismo hago saber 
A los que no se prestaran y pusieran ledos los medios de que dis
pongan paro apagar lus incemiios que pudieran ocurrir. 

' 3." Todo moiite queinndo qiiedarA acolado por"seis (S mas años 
según fuere su.especie y método de.lieiie(icip sin que por ningún 
conceplo se perniita la entrada dé los ganados-ni la estraccion de 
sus producios. - n 

i." Cuando por erecto de un incendio las cepas del monte bajo 
ó Ins árboles en los. altos qoednranimallratailos se verificaran siem
bras y plantaciones pata obtener de nuevo su repobUido con arre
glo a lo que sobre este paiticular disponga el Ingeniero ordena
dor. 

5." El que hiciere fuego en la proximiihd .de los montes ó 
• denlro 'de sir perimétro siildrá responsable dL' las dañós que pu

dieran oeuirir y sufririin las graves penasjUiurcadus para los iu-
rendiarios en los ordenanzas del ionio., • 

6 ° tos dueños de giinaílos que fueran cogidos dentrd de mon
tes acolados serán desde luego custigiiilos'cuu arreglo ordu'iiáñza 

. y: los.Guardas cuidarme de que sin mas dilación sean pagadas las 
multas de las que su reservaran la parle que.ron;arreglo o;deré-
clio les corresponde, remitiendo el resto 0 lo Comisaria en papel 
de mullas, en el que deberá ir espresad» con cia'riilad la causa que 
haya molivadu la pena, sitio de la aprehensión y nónihre del su-
geto nprchendido, cuyo relato deberá lirmar el Alcalde; el.¡ulero-
sudo y el tiunrdo, lo mismo cncaigo á(las Auloridades que hicieien 
alguna apríhensiiin y A la Cuaidia civil, Gualdas Icenles, ele etc. 

7." Las'Autoridades que se negaren A instruir conipelcntc-
mente las diligencias de denunciii ó que por una punible mórosidiiit 
no llegáran A conocer los ¡nfraclores serán castigados.con lodo el 
rigor de lo ley. 

Y 8 " Finalmente que el que resulláre cdlpablé lanío en esla 
clase de delitos c o m o en otra, que en lus miiiiles se cometan[ será 
castigado con toda severidad sin ruusiderncion ninguna, una vez 
que han mirado hasta aqui cun tanto desden las cunlinuiis preveu-
ciimes que se tienen hec.lws subie este y otros putlicularcs. Leo» 
13 de Agosto de ISi)5.=rl'alr¡cio de Azcárate. 

Ciur .L , i . .vt i ,=N,úio . 537. .. 

DittECCION'GENERAL DE. CONTRIBUCIONES. 

Por el Ministerio de l i inii'mla se lia comiiiiicailo ú 
esta Dirección general con l e c h a 11 i l e l autuul la llenl ur
den sigiiienlc =l lmo. S r . = E l Sr. Ministro ilo Uaciemla 
d i c e c o n esla fecha ni de Eslnilo lo (|im signe.^=Excrno. 
Sr .=La lleiua 0. g ) se l i a enteruilo ile lo Real ú n l u n 

que por el Minislerii) del digno cari;o da V. E. so h a c n -
iriumeailo al ile l l a e i i M i i l a , con l'eclia ilc ayer y á la que 
¡icompafta copia du lu (mlu que lu diri^iilu ul l Í D i l i a j . n l o i ' 

de Francia qms le reclunió en favor i l e los s ú l u l i l o s de su 
u n c i ó n que resillen en lispaña, para ipic se les exima ilc 
contriliiiir á lu emisión ile los '25U millnncs ilecrrlaila pur 
la Ley ile A4 ile l u l i o nnlerior. En sn vista y sin entrar 
en el examen 'le l a s olisurvurioncs que se hacen en la 
invncionadu líeal ó n l e i i re.s|ieulo ú !• s ilureclins inlerna-
c i u i i a l e s y i l o . rxtrungeri.), l in l>lamlo i l e la Iruncio; por 
que u s í a s cuestiones ciinespoinlen á lu primera Seci etnria 
(le Estado; y pm- cnsiguiuiite sin que se cnlienila quo so 
prcjir/^u ni LSclarece ¡diora pretensión nk'iiriu de aquella 
mdolc y naluruleza; sin emliar^o, cunsiileiumlo: 1.'' Que la 
ailquisicion l'iiizii.sa d o l o s liillelus del Tesoro creuilos por 
la expiesaiiu ley y aiiuiisdilcs sola y cxcliisivninontc eti 
p a g o de bienes nacionales y redención do c e n s o s y l o r o s , 



no' ¿i uii ¡iiipufistn, pt¿¿lanío, «lonntivó ni cnnlrilmcion 
órdiiiari,! ni pjfliaunlid.niii, ilc.lns (jne es «liligatiirio.cl 
pago á los súliililns cxlr aii^oi ns iloiniciliniliis cu l'Js|ia[Vi co
mo a les iinliinilcs ilol juiis: '2.° Que las (birlos Conslilu-
yenlcs al ilecriilar la l e y i l i : qtio s u l í a l a , Inoinron n l i l ¡»a -
liiriu la cli.striliiicion ilc la parte nn snscrila voliintaria-
menli! entre los Coiitriliiiyoiilt'S ilclcrininaila clase, con 
oliji'to de interesar al p ' a i s en la ailijiiisivion de los liienes 
desamort'uadn* en cuyo iutfln's no p u e d i M i enlrar los ox-
trnngeriis domiciliados cu España, l o s ipic, si asi les con
viniese pueden apnivcrliar el pl.izo com cdiilo para la 
suscricioii y tüiiiar ch e l l a parte: Y 5." I.as razones de 
eoiiveniom ia cpio aconsejan la exclusión de los exlrangu-
ros del lepai liinicnlo I >i7.oso para e l completo de la emi
sión, en jnsla reciprocidad de l.i que se ejecuta con los 
españoles roideriles en oíros p iises; por ludas eslas razo
nes S. M confurman lose con lo propuesto por la Diree-

teion. general de . conli ilpiiciones, se lia servido muinlar: 
quejes exlratifíeins doniiciliadus en España no sean coin-
prendidos «n el rrpni'lmdcnto pura la exucción forzosa de 
los 250 millones de reales para cuya omisión e.-lá autori
zado el (¡oliierno por la Ley de N de Julio.anterior, sean 

'ciiidtísqiiicra'las'cüolas dé ciintriliucion Ténilorial ó In-
(liislriíd ipie satisra¡¡an¿ sin perjuicio'de que pueilcu inte-

:> tóiorto vülunlariainenie en-la inisnia emisión, suscriliién-
dnse á ella cií el plazo prefija¡lo.==[)e IJeal órden lo digo 

, á .V.. E . para, su; inteligencia, y . electos correspondientes. 
;=Lo que de la propia Ile.id órden cemunicada por el re-
feiidb. Sr. Miiiislro de Hácienda lo traslado á V. I para 

' los propios fimis y para que dé la majór puhliciilad á es-
íá sótiéranii' rési.lmion, ¿on1 (¡l'jelo de evitar' cualquier 
reclamación pftr' inclusión indelnda de-los extrangeros 
un el repailimiento f.nzoso que ha de hacerse en su día 
en las provincias del cupo que se les dos¡giie.=Y la Di
rección la traslada á V. S. para su inteligencia y electos 
consiguientes y ó Tin du que publicándose en el Uolelin 
oficial de esa proviii' ia: cuide V. S. de que se eliminen 
de les regislrós formailos para el reparlimieulo á la emi
sión de los 'Í50 millones, los súliditos exlrangéros que 
hayan sido, comprendidos en ellos por cualquiera de los 
cooceplos de lenitorial ó imlustrial aunque sin hacer a l 
teración en dichos n-jíislros hasla la l'orniaeion de los re-
parliinienlos para la exacción forzosa, si llega á ejecutar
se, en los cuales no habián de comprenderse, adopLiudo 
también las disposiciones oportunas para que á la sombra 
ele esta exención no se cometan abusos de ninguna espe
cie'y haciendo que so remita nota de las exclusiones que 
se hagan por este concepto con distinción de pueblos, nú-
mero. de contribuyentes y cuotas de Territorial ó Indus
trial, con separación. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 13 de Agosto de 1855.=Juau l i . Tiiipita. 

Núiri. 338. 

Administración principal ele Hacienda pública de 
l a provincia de Lcon. 

KMISIOA !>li 230 JIII.I.ONKS. 

C m c v r . A K . 

E l «lia 31 del cfinienle mes, concluyo el plazo 
para udmilir suscriciones voluntarias á la emisión 
de los 230 millones, en todos los Ayuiilaniientos; 
de consiguiente el 1." de Setiembre próximo ó an
tes si (uere posible, por estar terminada la suscrip
ción voluntaria, los Srcs. Alcaldes constitucionales 
remitirán sin falla alguna al Sr. Gobernador de la 
provincia, las listas de los suscviploies voluntarios 
que hubiese en sus respectivos distritos, arregladas 
al modelo circulado en el Boletín oficial de 3 del 

4 2 0 
actual número 93. l.eon Sil de Agosto de 1855.= 
Teodoro Ramas.=Sres. Alcaldes constitucionales de 
la provincia. 

Núni . 359. 

La Administración se vé obligada olra vez á 
llamar la atención de los Ayuntamientos de la pro
vincia para que no dejen transcurrir el mes actual 
sin entregar en Tesorería el importe del tercer t r i 
mestre por las contribuciones territorial c indus
trial , pues de otra suerte tendrían que sufrir las 
consecuencias de su morosidad por mas que repug
ne á esta dependencia apelar á los apremios que 
siempre ha procurado economizar por bien de los 
pueblos. 

Por eso en su circular de 28 de Julio úl t imo, 
inserta -en el Boletín oficial del 30, les dirigió el 
oportuno aviso, á pesar del cuál observa que par
ticularmente los Ayuntamientos del Bierzo que 
siempre han dado señaladas pruebas de una exac
titud poco común, no corresponden esta, vez á, las 
justas esperanzas de la Administración. Son : muy 
pocos hasla ahora los que han realizado, el indica
do trimestre en la Tesorería de esta provincia á la 
que de hoy en adelante tienen obligación de con
ducir, los fondos, suprimida como está la Deposi
taría de Ponferrada. 

A l dirigir esta nueva exorlacioii cumpliendo 
uno de los deberes que toca practicar á toda admi
nistración benéfica y previsora, abriga la esperan
za de que corresponderán á ella cuantas municipa
lidades se encuentren en el mencionado descubier
to. Háganlo asi para evitarse medidas vejatorias que 
repugnan á mi carácter y que contrarias á los bue
nos principios administrativos, pero que no obstan
te me veré obligado á emplear en 1.° de Setiembre 
próximo contra las corporaciones que hayan dado 
lugar á ellas. León SI de Agosto de 1855. =Teo-
doro Fiamas. 

ANUNCIOS Ol'lClAl.ES. 

I). Patr icio de A z c á r a t c (¡obernaijlor de l a I ' ro t inc ia de Lcon , 

Hago sulicr: que eo este tiobluino de provincia le pretcntó 
por U. Joíé l.opei CoailniJo, vecino de o l í ) ciudad residente cu 
la mismn.ui i» suliiilud por esrrito con f m h a 13 del r o m e ó l e pi
diendo el registro de una mina de rnrlion de piedra sita en térmi
no del pueblo de Malallaaa, Ayuntamiento de Ídem, lindero por 
Oriente y fonienlc con Viilliun (le (n KscutinMi, y ni Mcdioili», 
Yalliiia de Salmerón, une pcrlenccdó y fue regUlrndu por tí. Pe
dro üul ierrcz y 1). Antonio liioges vecinos del mismo pueblo, y 
deiiuucinda por el Cumlrudo, loo declarada ;o caducidad cu 8 del 
que lige, la conl de.-ipnó con el nombie de Itupcrln, y Imbiendo 
piisado el espedienle ni Ingeniero de' romo pura «pie prnclicsia-el 
lecouncimienlo que picviene el oillculo 39 del lieglamenlo psra 
la ejecución de In ley; resulla haber mineral y terreno t'rnoco par» 
la demarcucion; en cuya virtud y habiéndote >ido udmilido el reglr-
tro de didm mina por decreto de este din, so anuncia por tiirhdiio 
de treinta dias por medio del presento para que llegue A ennoci-
niiento de quien corresponda, segnn determinan los artículos 44 
y -15 del cilado IteRlamenln. Lcon 18 do Agosto de ISiiü =—Patri
cio de Azcáralo.—KI Secretario, Manuel Arriólo.-

por 
llago snlicr: que en este Gobierno de provincia se presentó 
I). b'cniondo Itodrigucü, vecino de Toiniiilli de Ynldcteja, re-
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siJentc e» m pueblo, uin solicilu.I por escrito c a n fecha 22 dg D ¡ -
eieinbre de 1854 pidiendo el^^registro déla mina de carbón de'pie
dra sita en lérmiim ilel pueblo ü e Olera da lus Dueñas , Ajunta-
itiicnto d e B e n i l e » , lindero por el S. c u n la mina: de carbón, de 
piedra titulada Ülcro 11.° -2.', a l N. con e l colmenar d é ViRajo, al 
l í . con e l alto del ccslcsdero y a l Ü. con arroyo de Garaño l a cual 
designó con el iwmibre de Olera n . " 3 - ° , y habiendo pasado el es
pediente al Ingeniero del ramo para tpic praclirárn el reconocr-
inicnlo que previene e l arlfruto 3!) del He^lndieiito para laiejec'a-
cion do.la ley; resulta haber mineral y:terreno franco para ISpde-
iñarcariun: en c o j » Mi'tttd y hnbtátidoVó sido adniitido el registro 
d e dicha mino por decreto d e esle diai se anúncia por t érmino tía 
qn.incp días por. medio, del presente para, que llegue i -«qnde i -
uiiento de quien, corresponda, según determinan los art ículos 44 
j 43 del citodo'ReglniTvfinto.'Lcoii 16 de Agosto de I S S S — P í U t -
cio de Aícárate—Él Secretorio, Manuel Arrióla. 

- . , . Escueljii YeUrinarfa\de .Ootty J. .. 

La matricula daríí principio e l 13 d e l próximo Setiembre h a l 
la e l 30 del mismo, los que l o verifiquen en todo el o.iei de Oc
tubre, quedarán, e n ! clase d e inscripto*' ; : • ' • ) 

Para.^er admitido i> la tnatrletila,,presentarán tos dopumenloí 
siguientes":'fé' üe 'báüUtmo'; certificados d é Inslruccina primaria, 
dé conducta morüry poiiliiia y d e un profesor de1 Mo'dicrñá d Ci-
rujia acreditando bueim salud y rolmsted; Estos docijmentó) je h i . 
liarán tegaliiadqs p o r , U c s escrihanosi • . . ¿ • .;;! !;• 

Lo que se ntiiinda á l piíbíico para su conocim bjntq,'jf, salisfae-
ei()n;;Leon 15 de 'Agosto de 1855 — E l SecreUn-io Juan Alomo 
¿e ' lrtto«8. ' • • - ^ . > • - : ' _ < ' ' • J i " : ' 

i Ünivtrsidad Htéraria de OeieiJ: 

Dirección general de Instrucción públ!ca . ->-Anuncio .=Por fa
llecimiento de I ) . Juiin Ceftito, Catedtitko de Júrisprudéncia en 
IR Universidad de Suhmooca se halla vacrmte en dicha facultail 
una categoría de ascenso. Los Catedráticos, que. adornados d e l o » 
requisitos'prevenidos e n l¡i Legislábibn vif íente , se consideren con 
derecho á la e s p r é 8 á d a : c á W 6 Ó i ; t a ; tewiUir'Mvs«s'ioHcitude» 6' cstii 
Dirección, general por conducto.de,sus B'ectóres respectivos ácom-
pafiadas.do su reiapiou dei i i K i r i l o s y ,8/;rvicios,;en el- ,término do 
nn mes * contar desde ta fecha de este, anuncio, en l a intcligeficia 
d o qué no se dará curso t iristaticia abolida'pasado este plnip. Ma
drid once-do Agosto d e imil ochoci'iiil'ós'cincuenta y c i i )Co .=ÉI 
Director general, Juan Manuel .Moutslbníi .—Es copia.—•Salmeau, 
Decano. . .; ,, 

ü ireccion general ile-l'ñítnicóí'ai»' piiblica';—Áriuneio.-^Se ha
lla vacante en In Universidad de Sunt iágo una Cátedra d e h¡>lor¡a 
y.elementos de Derecho romano riotada,con e l .sueldo y venlajas 
qué concedo 4 los Catedráticos « l a escala la Legislaciu» >ÍRw.te y 
mandada sacar á oposición por ttenl órden de diei de Ji inió'últ i 
mo. Para ser admitido é la oposición de dicha Cátedra se necesi
ta: Primero. Ser español. Segundo. Tener la edad de veinte y cua
t r o afios cumplidos. Tercero, itlaber observado una conducta mo
ral irreprensible. Cuarto. Ser Doctor en la facultad de Jurispru
dencia. Los egercicios se' verificarán en l o Universidad central ante 
el Tribunaf que a l efecto se nombre y consistirán en las pruebas 
de idoneidad que exige e l t í tulo segundo de l a sección quinta d e l 
Reglamento aprobado por S. M . en dict de Setiembre d e mil ocho
cientos citiruenta y dos, debiendo los aspirantes presentar en el 
Ministerio de Fomeuto, en el término de dos meses á contar d e s 
de la fecha de este anuncio MIS oportunas instancias documentadas 
competentemente con l o s t ítulos respectivos y relación de méritos 
y servicios, en In inteligencia de que pasado eite plato no se ad-
tnitirá solicitud «tguna aun cunndo s e a de fecha anterior. Madrid 
seis de Agosto de mil nchocienlos cincuenta y cirico.=?Et Director 
general, Juan S l « i u e l Moi i tulbán.=Es copia.->Salmeau,* Decano. 

£>. Bfímigio Sthmm, Sócio de número dc'la sociedad eermó-
miea de amitjox del país, de Valencia, corresponsai de ta 
academia española, tic arqneologiu . 'caballero da la Real 
drileit Americana de Isabel la Culólica por acción da guer
ra . Secretaria honorario de «V. M. , Juez de l .", instancia 
del partido a qw dá nombre esta mlla etc. 

Por el t é r m i n o do treinta « l i a s , c o n t a d o s desda ni en 
"que lengn cnliida un edicto ignnl ¡i oslo en ta Gacela do 
Madrid , ll.imn, cilo y emplazo í tmlos los rjiie se ci oun con 
tlcrccliu á lo propiedad y tisnl'rncl» do' los liicncs que cons

tituyen la cnpellanía colativa que con la adyocacwn ó Ift 
' 'trilo 'dé nuestra Señora déí Carmen, fundó en la, iglesia de 
Páramo del S i l , tiofia Mariana Arches y 'Cabriada viuda, y 

' véfcina1 de dicha villa en mil selocionlos.sesenta y séij 6 
solo, á lu primerá' so¿tin resulto de autos „ para qiie lieduz-

' cali 'jf cgeroiton' nqn'el en. esio tribuna) por•,medio dé , pro-
"¿'faViftlor con poder . báslonlo;, bajó npercilnmienlo qq'e, da 
'no verifitííirlci los parara el ji'prjúipió qué haya, lugar; pues 
asi jií.íéngó'acpr'da'dp^ oh. pVóyidenciá. dé ayer',; á .instáncia 
dé S. ^ei iiaiido biaz' vecino de 'ta >cpé.iida/villa dé.'Párá-

•' nió' del Sil.: fladoi sellado y' firmado en, Ponferradá r'a p r i -
"iriéró do Agoslo de mil pc.liocicnlos .cíncticnta y cinco;== 
ile'triiiiip Salutuon.=Por mdtida.do^de su S"».». jp'sé'tJpii-
¿ílw Yalpárce. "' ' ] i .,-''.¡i'-'i'..! 

. ' Ayuntánñrnto cqnsiiiufionái^fíe^ 

D , Valentin Pastor, Alcalde primero constitucional 
de esta ciudad: y Presidente d e l I¿ Ayuntamiento 

' :'tle i i misma:' ' • • ' • " i ^ ; ! ' ' ; - ; "• i ' 'r';1';;' " " i • 

',. ' Hacé^ 
para, la construcción de u n trozo ¡de alcantarilía y 
calzada eñ la calle Mayor principal desde e l . Pe*o 
á ¡las. Pasarlérasvde.'p.-'iUvsulí.í' há ' señalado para' el 

f é r n a t e ' d e la obra : él-dia ¡3"dér ' jpróxiinp' Setieriibre 
i ' las doce'<lé!!sd' 'nidiian'á. t ^ j Ja ' í sS^ 
lá I. Corporación bá'io'.'e) pijesupuesi^ 

. q u é se lial.laú de .^inanifics^ó en ,'sú., Sjecreta'ríai P a -
leiicia. y Agosto 7 ;dé rl .8:55 = y a l e n l i n Pastor. : •. 

• <; : Alcaldía constitucional Je YJIltuiucva' del CampdV " -

i i Estó muniiMpio' lia ilis[)ueslo'siisponi!(!r:la fiesta y f u 
ria :()iie so celebra cu dicho' piicMo'ios dias'H'; iS y'tC 
do SeliembiU' próximoconse.cnciveia1 doihallarse 'invadi
dos .del cólcnwnorlio los. pueblos Ule•!» irimediacinn.. :' 

• • ! -. Y se uitiinoia en; ol Uolulin «licial' para su publicidad, 
-yillitnnev.»: del Campo y Agoslu 17 do •!S'55'.=El'Alcalde, 
Yicenlo García. ...d •ih..¡v i:'f..¡-.!>r 

;>•• Alcaldía cónslilucional de 'VahMugiiero»'.'- • ' • 

So.halla vociinto -la .Se'ürel.iríi del Ayiiiitamiénto da 
Volilcliiüiieros^ cuya; ilolneion'consiste en IHOO rs.'págadua 
de los fondos inuiiiuipales, será,de su obligación adema» 
de ta residencia en In capital del dislrilo (íirmár loí- ami-
llaramicntos yroparlimionlvs du'hi cnnti'ibiieion' de iiimtie-
bles, iniiliiculás, cuuiUas y"cl 'despacho do cnunloa asuhtoi 
ocurran ni Ayunliimionlo; Los uspir^nles dirigirán sus so-
licivnilcs francas en el tórmijii) de \~> (lias n In Sccrclarin 
drl esprosado Ayuntamiento. Yuldeliigucros G de Agosta 
d» l855.=Pedro do Robles. 

Con el fm do proporcionar, cuantas ventajas sean po
sibles á las personas que tengan Ínteres on tas compras de 
bienes que son objeto do la desamoilizacinn, pongo en co? 
uncimionlp del público que'me dallo auloi izudo par suge-
los do concepto residcnles en ta Corlo para admilir. cuan
tos encargos quieran cor>0arlns' relativos n tas' compras de 
los bienes indicados ó á cunlquicra olra clase do asnillo»; 
el qno (leseo pnlerarso de l , is condiciones y deinas á q>iu 
se r t iiere eslo ¡immcio so prcsenlará en la casa h.-ibilation 
del que susenliu sita e i v la pUzuvla dé las Torres do Orna-
fin ñúincro 4 tlomlo so halla esiablocitla In recaudación de 
Contribuciones do esta cajiilul. León 31 do Julio de 1855. 
==:LoreníP Sancboz. 
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